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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)

HOSPITAL DEPARTAI\,'IENTAL DE SAN er.¡OnÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

't. DESCRrPcróN DE LA NEcEstoAD

La Empresa social del estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés Providencia y Santa Catalina, es una Entidad
especial de carácter público descentralizada del orden deparlamental dotada de personerÍa juríd¡ca, patrimonio propio y
autonomia administrativa adscrita al Departamento Archip¡élago de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na sometida al

régimen jurídico previsto en la ley100 DE 1993 que prevé que las empresas sociales del estado en materia contractual se
regirán por el derecho privado con sqjeción a la jurisdicción ordinaria no obstante lo cual y de conformidad con lo establec¡do
en el articulo 195 numeral 6 de la ley 100 de '1993 en materia contractual se regirán por el derecho privado pero podrá

discrecionalmente utilizar las clausulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración
públ¡ca.

El 31 de enero de 2022 llega a su fin el contrato 1134 de 20'17 suscrito entre el Departamento Arcfripiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catal¡na con lo cual la IPS hace rest¡tuc¡ón de ¡nfraestructura hospitalaria al Departamento A prtrr de las
00:00 del I de febrero 2021 ¡n¡cia la prestación delservic¡o de salud en cabeza de la Empresa So¡al del Estado ESE Hospital
Departamental de San Andrés Prov¡denc¡a y Santa Catalina.

El servicio de alimentac¡ón se encarga de ofrecer a los pacientes la alimentación adecuada para preservar su salud y colaborar
con su recuperación. El serv¡cio de alimentación debe estar elaborado en base a las necesidades nutr¡cionales del paciente
como a sus gustos y hábitos al¡mentarios.

Adema s de ofrecer una alimentación nutritiva el servicio de alimentación debe garantizar a los pacientes alimentos que sean

micológicamente seguros a fin de proteger su estado de salud.

El servicio de alimentación en los hospitales tiene a su cargo la elaboración de las comidas diarias de todos los pacientes por

lo tanto debe ser correctamente admin¡skado a fin de garantizar a cada uno los alimentos que se adapten a su dieta hospitalaria
particular.

En este orden es indispensable para la ESE adqu¡rir el servicio de alimentación para los pacientes hospital¡zados en las

¡nstalaciones del Clarence Lynd Newball lllemorial Hospital con independencia administrat¡va técn¡ca y financiera toda vez que

en la planta del personal de la ESE no se cuenta con personal sufic¡ente ni ¡dónea para la preparación de alimentos.

Este es un servic¡o integral que incluye mano de obra y suministro de ¡nsumos para la alimentación y nutr¡ción según ordenes

médicas y superv¡sión de la nutr¡c¡onista así como el servicio al personal hospital¡zado.

Se toma coma como referenc¡a contratac¡ón de la vigenc¡a inmed¡atamente anterior, y la exper¡encia adqu¡rida en el mismo.

lgualmente se toma como base la capacidad instalada de LA ESE, con un total de 97 camas:
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SUI/INSITRO DE ALIMENTACION PARA LOS SERVICIOS, JORNADAS DE VACUNACION Y BRIGADAS DE SALUD DE LA
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDNECIA Y SANTA CATALINA,

2. VALOR DEL CONTRATO

El presupuesto oficial definido para el presente proceso contractual se ha estimado en SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS
MTLLONES QUTNTENTOS MrL PESOS ($ 682 500.000,00) M/CrE.

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1) Constituir y allegar a la ESE las garantías requeridas dentro de
los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 2)Asum¡r la responsabilidad de todas las act¡vidades relat¡vas

a la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 3) Presentar la ¡nformación y soportes que en desarrollo del

conkolfiscal requieran los organismos de control. 4) Utilizar la ¡magen de la ESE de acuerdo con los l¡neamientos establecidos
por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial
de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier oka indole. 5) Real¡zar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago conespondientes. 6) Reintegrar los recursos
aportados y no ejecutados, de acuerdo con las ¡nstrucciones que para tal efecto imparta por la ESE. 7) lnformar oportunamente
cualquier anomalia o dif¡cultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer altemativas de soluc¡ón a las mismas. 8)
Partic¡par y apoyar a la ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecuc¡ón delcontrato.9)
Entregar al supervisor del contrato los ¡nformes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos, cuando así se

requiera. 10) Cumplir con la polít¡ca de buen trato para con los demás @laboradores ¡nternos y extemos de la ESE, y actuar con

responsabilidad, efic¡encia y transparencia. l1) Cumplir con las demás que correspondan a la naturaleza del contrato.

3.2, OBLIGACIONES ESPECIFICAR OEL CONTRATISTA

sponderconelserviciodealimentacióndepacientes,jofnadasde|
vacunación y brigadas de salud de LA ESE. 2). Efectuar el sumin¡sko de alimentación con estrictas condiciones de higiene y 

I

limpieza que garant¡cen la ejecuc¡ón del objeto del presente contrato en forma adecuada, óptima, ef¡ciente, idónea, diligente y 
I

eficaz, con la mayor cal¡dad posible 3) Utilizar med¡das de Bioseguridad que permitan mantener aseado las instalaciones y los 
I

utensilios que ut¡lizará en la ejecución del contrato. 4). Suministrar al personal todos los elementos y herramientas necesarias 
I

para el desarrollo de sus actividades de preparación y distribución de los alimentos y todo lo que se requiera para el 
I

cumplimiento del objeto contractual. 5). Ejercer control de higiene y presentación personal del personal que utilice para la 
J

prestación del suministro contratado. 6). Garantizar el cumplimiento de las normas establec¡das para el transporte,

almacenamiento, preparación y distribución de alimentos, a fin de evitar deterioro y alterac¡ones en los alimentos que afeclen 
I

la salud de los usuarios.7). Tener debidamente dotadas sus instalaciones yel personal, encargado de preparar y empacar los 
I

alimentos requeridos, con elfin garantizar la catidad de los mismos 8). Todos los alimentos que se utilicen para la preparación 
I

de los refrigerios, deberán tener registro sanitario vigente y cumplir con la normatividad que le apl¡que, en cuanto a etiquelado

ytransporté.9). El personal del servicio de al¡mentación deberá estar capacitado en todas las normas san¡tarias'10). No utilizar

ámpaques Oe ptastico de un solo uso. '1 1). El contratista deberá implementar y cumplir con aquellos protocolos de bioseguridad 
I

que en caso de presentarse ep¡demias y/o pandem¡as durante la ejecución del contrato, expidan las autoridades comp_etentes 
I

o la Universidad de Antioquia. 12). Responder por los elementos e instalaciones entregada por la ESE para el cumplimiento 
I

de las labores de alimentación y áevolv;rlos cuando sean solic¡tados en buen estado salvo su deterioro normal por el uso '1 3) 
I

Dotar de los elementos al personal de cocina para el adecuado y eficiente cumplimiento del contrato tales como uniformes 
I

dotación, viveres, utensilios de coc¡na, etc. 14) [4antener actualizados las certificaciones de man¡pulaciÓn de alimentos de 
I

todo el personal de coc¡na '15) instruir a empleados para que se abstengan de ingresar a las áreas reskingidas o lo hagan solo 
I

con autorización expresa del personal de la ESE a iales efectos 15) atender las ¡nstrucciones que brinde la nutricionisla de la 
J

ESE para la preparáción de laescogencia de menús por cada paciente 16) Brindar un trato digno, amable, cortes y en teJlT:
de humanizáción tanto al Usuario interno como externo. '17) abstenerse de Cometer actos contra Ia moral y las buenas

costumbres. 18) presentar al supervisor que designe LA E.S. E. durante los primeros quince (15) dias de ejecuciÓn del contrato,

eipian de capácitaciones y enüenamiento diseñ1dos para garantizar el adecuado cumplimiento del obieto del contrato 19)

Mántener afiliados a la seguridad social integral a todos sus iabaiadores y pagarles oportunamente su salario y prestaciones

sociales. 20) Reembolsará favor de la ESE-el valor de los bienes muebles que por inventario se entregan para su custodia,

iuando estoi desaparezcan por hechos u acciones imputables a fallas en elservicio. 21) Br¡ndar un trato digno, amable, cortes

y en términos de humanizacibn, tanto al usuario interno como externo. 22) El contratista cubrirá en todos los casos al personal

cuando se presenten Iibres, compensatorios, calamidades e incapacidades, entre otros, para lo cual No DE-BE RE-UBICAR O

REASIGNÁR LAS LABoRES DÉL PERSoNAL AUSENTE; debe reemplazarlo con personal adicional. Se deben tener en

cuenta las mismas condiciones en el ho;;ital Local de Providenc¡a lslas. 23) Para la realizaciÓn de eventos especiales el

2
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contratista debe tomar medidas para cumplir los proced¡mientos necesar¡os establec¡dos por la entidad y prestar apoyo en lo
que tiene que ver con el objeto contractual. 24). El contratista debe comprometerse con su participación activa en las

act¡vidades establecidas por el hospital, acorde con los Sistemas de Calidad y metas establecidas en general,

comprometiéndose con la Politica lnstituc¡onal, Misión, Visión, Valores. De igual forma, todo el personal contratado debe obrar
de buena fe, lealtad y reserva, realizando los deberes a su cargo que se deriven del objeto del contrato.2S). El contratista
deberá presentar durante los primeros quince ('15) días de ejecución del contrato los planes de cont¡ngencia para casos de
emergenc¡as (conatos de incendios, temblores, traslado de Iesionados, asistencia a lesionados, entre otros).
26). COMPONENTE ADMINISTRATIVO. 1) El contratista deberá garantiza la correcta y continua ejecución del contrato

durante los 7 días de la semana en su sede principal y hospital local de Providencia lsla. 2) El contratista deberá garantlzar
idone¡dad en el personal para desempeñar estas labores. 3). El personal contratista debe cumpl¡r en general con todas las
normas de bioseguridad, de asepsia y antisepsia según neces¡dad. 4) La empresa contratada deberá reportar cualquier
accidente o incidente laboral de sus operarios, medidas tomadas y novedades en éstos casos a la ¡nstitución. 5) El contrat¡sta
debe atender las recomendaciones impartidas por parte del hospital para el cumplim¡ento de las func¡ones y obligaciones del
conkato. 6) En caso de que el Hospital ofrezca capacitac¡ones que tienen que ver con el objeto del contrato, la empresa
contratada deberá garantizar la asislencia de su personal, sin excepción. 7) Elcontrat¡sta debe garantizarque no se obstaculice
el buen funcionamiento de la institución dentro de las labores de rutinarias y en caso de realizar brigadas en los d¡ferentes
servicios. 8) Disponer del talento humano exigido para el desanollo del objeto del contrato. 9) l\4antener actualizadas las
carpetas del talento humano vinculado para la ejecución del contrato, las cuales deben incluir: hoja de vida, soportes de estudio,
tarjeta profesional (cuando aplique), cert¡ficaciones de experiencia, acuerdo de conf¡dencialidad frmado, compromiso de
tiempo de dedicación y confato deb¡damente firmado. l0) Recibir y atender las visitas que adelante el supervisor y su equ¡po

de apoyo. 11) Atender de manera inmediata los requer¡m¡entos que sobre la ejecución del contrato sean presentados por el

supervisor e informar sobre las acciones adelantadas. '12)Atender visitas o requerim¡entos de los organismos de control en el

segu¡miento a las actividades que se deriven de la prestación del servicio.
27. COMPONENTE LEGAL. l) Suscribir el acta de ¡n¡cio del contrato.2) Suscribir todas las actas que se produzcan con

ocasión de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vlgencia del m¡smo y de acuerdo con los valores

establecidos. 4) Cumplir con obl¡gaciones laborales que como empleador se puedan generar c¡n relación al contrato suscrito:
presentar las cert¡f¡caciones exped¡das por el representante legal de la entidad o revisor fiscal, según corresponda, donde

conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como:

i) aportes parafiscales; ¡i) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral; iii) el pago de sueldos u honorarios, según la

vinculación laboral; iv) el suministro de elementos necesar¡os para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el

reconocim¡ento de viáticos, gastos de viaje, entre otros.

28. COMPONENTE FINANCIERO. l) Presentar dentro de los c¡nco (5) dias hábiles siguientes al mes vencido los soportes

correspondientes para la expedición del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula cuarta. 2) Presentar informe al

finalizar el contrato, el cual contenga como minimo: logros y dif¡cultades y aportes recibidos y su utilización. 3) Pagar

oportunamente a los proveedores y presentar el paz y salvo de los mismos a la terminación del contrato. 4) Facilitar de manera

oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás ¡nformación financiera que le solicite el

supervisor del contrato.

29. COMPONENTE AMBIENTAL. 1) lmplementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso ef¡ciente de

agua, energia y papel, y manejo de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio amb¡ente.

3i eresentár los permisos, licencias y/o autorizaciones ambientales v¡gentes requeridas para la eiecuciÓn del contrato. 4)

Ádoptar las mediias necesarias para el manejo adecuado y Ia disposición l¡nal de los residuos que se generen durante la

ejecución del contrato.

2'5. COMPONENTE DE CALIOAD. 1) Determinar un mecanismo para conocer la percepción del beneficiario frente a la

prestación del servicio, a través de un instrumento establecido por el mismo operador para tal f¡n. 2) Contar con información

bocumentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las petic¡ones, quejas, reclamos, felic¡taciones y sugerencias, en el

marco de la ejecución dei objeto mntractuai. 3) Demostrar mediante evidenc¡as la implementación de acciones de mejora

(correctivas o preventivas freíte a cualquier situación que afecte la prestación del servicio) que permita tomar las decisiones a

que naya tugár o experiencia exitosas que de muestren la mejora en Ia prestación de servicio. 4) Contar con informac¡ón

documántadá para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, felicitac¡ones y sugerencias, en el

marco de la ejecución del obieto contractual.

26. coMpoñENTE DE SEéURIDAD y SALUD EN EL TRABAJo. 1)Garantizar la identificación de peligros, valoración de

riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el trabajo durante la ejecuciÓn

delóonúato. 2) Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecuciÓn del contrato en materia de

Seguridad y Sálud en el Trabajo. 3) Garantizar que los colaboradores vinculados para la eiecución del contrato cuentan con

los Elementos de protecc¡ón personal requerido para la realización de sus actividades. En caso de deterioro, daño o pérdida

dáberá contemplarse los protocolos correipondientes para la reposiciÓn, sin afectar la eiecución del contrato 4) Realizar los

exámenes médicos ocupacionales requer¡dos de acueido con las actividades propias del obieto contratado y la normatividad

'ig;rü. 
q lnformar a'la ESE los Á..¡oent"' de Trabajo v enfermedad 

|?!9!11 - 1T|!-::l^!:'::i:Sill#
ffi#}¡il;iltü, ,;p;d;r-. úRir;p§ o*nt. .l dlrrá oe ejecuc¡ón det contrato. 6) Formutar e imptementar el plan

antede
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3.3. Obligaciones de la ESE

1.Ejercerlavigilanciayelcontrolsobreelcumplimientodelcontratoatravésoe
oportunamente al OPERADOR las directrices, lineamientos, estándares y demás instrucciones que se impartan por la ESE. 3.

Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participación en el presente contrato,
para lograr los objetivos propuestos. 4. Entregar al CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos,
guÍas y formatos establecidos por la Entidad en el Marco del proceso gestión documental de la Entidad, en consecuencia
deberá verificar periÓdicamente el cumplimiento de esta obligación por parte del CONTMTISTA. 5. Pagar el valor de los
servicios en las condiciones y fechas acordadas.

4. FORMAS DE PAGO

La ESE aportara al CONTRATISTA diez (10) pagos, una vez vencido el mes por el vator Oe Se§eñiÁ y Cot,lcll{Cg
MILLONES DE PESOS ($ 65.000.000.oo) M/CTE, y un último pago al finaliza¡ el contrato por valor de TREINTA Y DOS
MILLoNES QU|NtENToS MtL PESOS ($ 32.500.000,00) M/CTE.; previa aprobación del supervisor del contrato, de los
siguientes documentos: 1). lnforme mensual sobre la prestación del servicio 2). lnforme mensual de lngresos y
Gastos; 3). Certificación emitida por el Revisor Fiscal o Contador sobre el cumplimiento de pago al Sistema de
Seguridad Social y Aportes Parafiscales; 3) Validación del número de raciones entregadas por parte de la
nutricionista de la ESE; la información contenida en todos los soportes presentados, será conoborada técnica,
administrativa, financiera y contablemente por el supervisor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El valor
mensual a pagar se fraccionara de acuerdo al número de raciones realmente entregadas, de acuerdo a informe
presentado por la nutricionista. PARAGRAFO SEGUNDO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los treinta
(30) días siguientes al vencimiento de cada mensualidad, y previa certificación de cumplimiento expedida por el

Supervisor del contrato para el efecto.

5. PLAZO

El plazo de ejecución del presente será por un término de diez meses y quince días calendario, término que se contará a partir
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022.

6. LUGAR DE EJECUCION

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ESE Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa catalana, en todas sus sedes.

7. SUPERVISION

La ESE supervisará el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista a través de la Subgerencia Administrativa y

Financiera, quien ejercerá la supervisión de acuerdo a la ley y de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato, el

Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el

Manual de Contratación, y demás normas concordantes. En todo caso, elordenador del gasto podrá modificar unilateralmente

la designación de supervisor, para lo cual comunicará por escrito al supervisor designado, con copia al conkatista y a la Oficina

Jurídica.

8. CONTRAPARTIDA

El contratista aportara como contrapartida el dos por ciento (2%) del valor del contrato, porcentaje que se verá reflejado en el

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, aparatos y utensilios electrónicos de cocina y que son utilizados

por el contratista para la ejecución del contrato.

9. TIPO DE CONTRATO

Compra venta
Prestación

de servicios
Convenio

interadministrativo
Empréstito Suministro x

Arrendamiento Otro ¿Cual?

10. FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

ContrataciónDirecta I I ConvocatoriaPublica I X I ComprasElectrónicas 0tro

4
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(Resoluc¡ón 5'185 de
2013 del ministerio de

salud y protección social
articulo 5.2 Acuerdo 027

del 31 de diciembre de
2021\

(Resolución 5185 de 2013

del minister¡o de salud y
protecc¡ón social artÍculo

5.1. Acuerdo 002 de 2020 y

019 de 2021\

(Resolución 5'185 de
2013 del minister¡o de

salud y protección social
art¡culo 5.'l Acuerdo 002
de 19 de 29 de octubre

de 2021\
1I. CRITERIoS PARA SELECCIoNAR LA oFERTA MÁS FAVoRABLE EN EL cASo EN QUE SE REQUIERA

'1. Entfega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación
2. lgual marca menor precio en términos de óptima cal¡dad (marcas aprobadas inst¡tuc¡onalmente según listados

entregados que sat¡sfacen requisitos de calidad y seguridad en la prestación del serv¡cio de salud).
3. Forma de pago

4. Descuentos comerciales y fnancieros
5. Experiencia y trayectoria en la prestac¡ón del servic¡o integral de alimentación, no menor a dos (2) años
6. Valores agregados
7. Capacidad jurídica

8. Capac¡dad financiera

12. ANÁLtsts DEL RtESGo y LA FoRMA DE MtTtGARLo

Atendiendo a la clase de servicio que se solicita y a la durac¡ón del mismo, mn el fn de cubrir eventuales riesgos, el contratista
a qu¡en se adjud¡que el contrato deberá tomar una garantía única a favor a través de una compañía de seguros con domicilio
en Colomb¡a y de reconocido prestigio. Estos r¡esgos son:

l.cumplimiento del mntrato para precaver la eventualidad de incumplimiento por parte del mntratista, según las cláusulas
establecidas en este, equivalente al 10% del valor total del conkato, con una vigencia igual a la del término de duración del
contrato y cuatro (4) meses más, para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
2. Pago de salarios, prestaciones sociales y/o indemnizaciones, equivalente al l5% delvalor totaldel contrato, con una vigencia

igual al lérmino del contrato y lres (3) años más.

3. Responsab¡lidad civil exkacontractual, por la suma de 500 SMMLV, por el término de ejecución del contrato.

13. GARANTiAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Tipif¡cación x vigencia

Cumpl¡miento del contrato X 10
Del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del término de

duracion del contrato y cuatro (4) meses más.

Calidad del bien o servicio X 20
Del valor contratado, con vigencia igual al termino de ejecución del

contrato v dos 12) meses más.

Pago de salarios, prestac¡ones

soc¡ales, y/o indemnizaciones
X '10 Del valor total del mntrato, con una vigencia igual al término del contrato

v tres (3) años más.

Buen mano del anticipo

Responsabilidad civil profesiona

Responsabilidad civil extracontractual X 20
Del valor del @ntrato, con una v¡genc¡a lgual al plazo del contrato y

cuatro (4) meses más

Estabilidad de la obra

Otros

14JARÁCTER|STICA§ TÉCNrcAS O ESPECIFICACIONES ESENCIALES

@Serv¡ciosprofesionaleSodeapoyoalagestiÓndeconformidadconloestablecido
en la normativa vigente y de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 027 del 3'1 de d¡ciembre de 2021, se podrá contratar

directamente, parito cuál el cand¡dato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que posee la

¡doneidad y eiperiencia relacionada con el objeto contractual, mediante la acreditación de las condiciones de formación y

experienciá señaladas a cont¡nuación. Para tales efectos, se real¡zará la evaluac¡ón de los soportes documentales que presente

el candidato a considerar.

para estos efectos y teniendo en cuenta el objeto del contrato, se ha definido que el PERFIL REQUERIDO para la presente

con tratación es el siguiente:

a. El proponente no deberá estar incúrso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad para la celebración del

contrato.

b. El proponente deberá ser una persona natural o juridica que deberá acreditar:
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Experienc¡a Relacionada: Mín¡ma de 24 meses de experiencia de eiecuc¡ón de contratación públ¡co y/o privada

relacionada con el objeto a contratar.

'15. cESroN

El contratista no podrá ceder a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obl¡gaciones emanados del presente confato,
sin que med¡e previa autorización expresa y por escrito por parte de la ESE.

16. SUBCONTRATOS

Elcontratista en ningún caso podrá subcontratar la totalidad del objeto del presente contrato, podrá subcontratar la ejecución

de algunas de las act¡vidades específ¡cas que se encuentran bajo su exclusiva responsabil¡dad, a personas naturales oiurídicas
que demuestren su ¡doneidad para la actividad subcontratada. Los subcontratos celebrados para la ejecución de otras

actividades se darán por terminados en la fecha en que f¡nalice este contrato y se estipulará que el subcontrat¡sta no tendrá

en ningún caso derecho a reclamar a la ESE ¡ndemnizac¡ón alguna por ningún tipo de perjuic¡os.

17. AUSENCIA DE RELACION LABORAL

El presente contrato no genera vínculo laboral alguno entre el personal del CONTRATISTA o sus dependientes o

subcontratistas con la ESE; sus derechos se l¡m¡tarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumplir cabalmente las

obligaciones derivadas del mismo en su calidad de gerente integral del proyecto y a exigir las que conespondan a la ESE,

teniendo en cuenta que los compromisos y obligaciones adquir¡dos por el CONTRATISTA son independientes y diferentes de

las act¡vidades que desarrolla la ESE. El personal que emplee para la ejecución del contrato tendrá la vinculac¡ón

correspond¡ente con el CONTRATISTA y por ninguna causa generará con la ESE relación laboral o contractual alguna. Si por

cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, demandan a la ESE, se compromete a

pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas del proceso, para Io cual autoriza expresamente a la ESE desde ya,

para que contrate con cargo al CONTRATISTA los abogados y demás personal que neces¡te para su defensa, previo aviso y

acuerdo con el CONTMTISTA. De igual manera cualquier reclamación y/o demanda de parte de una trabajadora embarazada

durante la ejecución del contrato correrá a cargo del CONTRATISTA quien garantizará en todo momento la estabilidad

refozada de tal estado. AsÍ mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no existe reclamación o

solic¡tud alguna por cualquier concepto en materia laboral.

18, INDEMNIDAD OE LA ESE

El CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones mantendrá indemne ala ESE contra todo reclamo, demanda, acción

legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se ocasionen

durante la ejecución del presente contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecuc¡ón del contralo.

19. TERMINACION OEL CONTRATO

El presente CONTRATO terminará por las sigu¡entes causas: l. Por mutrro acuerdo entre las partes. 2. Por imposib¡lidad de

desarrollar el objeto del contrato. 3. Por exp¡ración del térm¡no ¡nicial de duración del CONTRATO o de sus pronogas si las

hubiere. 5. Caso fortuito o fuezas mayores deb¡damente comprobadas. 4. Por las demás causales que consagra la Ley.

20, SUSPENSION

ks partes podrán de mutuo acuerdo o por circunstancias de fueza mayor o caso fortuito suspender la ejecuc¡ón del presente

contrato, mediante la suscripc¡ón de un acta en donde mnste tal evento. El término de suspensión no será computable para efecto

delpl¿o de ejecuc¡ón delcontrato, nidará derecho a exig¡r indemnización, sobrecostos o reaiustes, n¡a reclamar gastos diferentes

a los pactados en el contrato. Dicha suspensión deberá estar motivada y aprobada por el com¡té operativo y el supervisor del

contrato.

2l,ENTENDIMIENTOS MUTUOS

@idaridadylasresponsabilidadesSefánind¡vidUaleSdecadaUnadelaS
partes. 2. Las obligaciones de las partes se limitan a las descritas en este contrato, y en el Manual de Contratación y demás

documentos técnicos. 3. El presente contrato es independiente y no está subordinado a otros que se celebren entre las partes,

6
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sin pe4uicio de que por vía de adhesión sean incorporados otros contratos los cuales se sujetarán a Io aquí establecido. 6. Los

documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán de propiedad de la ESE, quien los compartirá con la entidad
participante que se lo solicite y las demás que así lo requieran.

22, CONFIOENCIALIDAD

La informac¡ón que le sea enkegada o a la que tenga acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato,
gozan de conf¡dencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. La
protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la ejecución del contrato n¡ una vez final¡zado.

Fecha

*lUt,rñ urTr:-
linosrcróH ¡uníorci FIRMA OEL ORDENADOR DEL GASTO - GERENTE
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